
 
  

  

 
 

SUBASTA PROS-INMO-SADB-DBMD-SP002-2021 

 

CONVOCATORIA SUBASTA PÚBLICA ASCENDENTE DE BIENES MUEBLES, 

BARCOS DE PESCA Y VEHÍCULOS INCAUTADOS  

  

La Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, de acuerdo a la REFORMA 

Y ACTUALIZACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO PARA EL DEPÓSITO, CUSTODIA, 

RESGUARDO, ADMINISTRACIÓN, Y CONTROL DE LOS BIENES INCAUTADOS y sus 

posteriores reformas que se encuentran publicadas en la página web de la Secretaría Técnica 

de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, se convoca a las personas naturales y jurídicas 

interesadas en participar en el proceso de Subasta Pública Ascendente de bienes muebles, 

barcos de pesca y vehículos incautados:  

 

LISTADO DE BIENES MUEBLES PARA SUBASTA 

NRO. DESCRIPCIÓN MARCA MODELO CANTIDAD ESTADO 
VALOR DE 
REMATE 

UBICACIÓN ZONAL 

1 
PLAY 

STATION 
SONY 

PS4 CUH-2115B 
BO1X 

12 BUENO 
 $                   

2.585,52  
 BODEGA 

EX ANETA  
2 - 9 

QUITO 

2  
PLAY 

STATION 
SONY 

PS4 CUH-2115B 
BO1X 

12 BUENO 
 $                   

2.585,52  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

3 TELEVISOR LG 
LCD SMART TV 
43" 43LJ550T 

8 BUENO 
 $                     

1.833,12  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

4 TELEVISOR SAMSUNG 
SMART TV 32" 
UN32J4300DK 

13 BUENO 
 $                    

1.956,24  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

5 LICUADORA OSTER 4655 109 BUENO 
 $                    

3.154,72  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

6 LICUADORA OSTER 4655 100 BUENO 
 $                   

2.894,24  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

7 LICUADORA OSTER 4655 100 BUENO 
 $                   

2.894,24  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

8 LICUADORA OSTER 4655 100 BUENO 
 $                   

2.894,24  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

9 
MANDO PLAY 

- STATION 
SONY 

CUH-ZCT2U 
NEGRO 

39 BUENO 
 $                       

560,20  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

10 
MANDO PLAY 

- STATION 
SONY 

CUH-ZCT2U 
CAMUFLAJE 

30 BUENO 
 $                       

430,92  
BODEGA EX 

ANETA  
2 - 9 

QUITO 

11 DVD PLAYER 
IG 

PRODUCTS 
IG-D504 20 BUENO 

 $                       
278,70  

BODEGA EX 
ANETA  

2 - 9 
QUITO 

 

LISTADO DE VEHÍCULOS PARA SUBASTA 

NRO. MARCA MODELO AÑO PLACA COLOR ESTADO ZONAL PROVINCIA 
VALOR 

COMERCIAL 
AJUSTADO 

PAGO 
MATRÍCULA 

SRI 

1 
GREAT 
WALL 

CC1021S 2002 GMT0095 BLANCO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
1.917,39  

 $                        
354,56  

2 KIA 
RIO 1,4L 
LX 5P AC 

2011 GSA8568 PLOMO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
5.012,00  

 $                        
340,98  

3 CHEVROLET 

AVEO 
FAMILY 

AC 1.5 4P 
4X2 TM 

2019 GSZ9312 PLOMO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
7.492,00  

 $                                    
-    

4 SKODA 
FABIA A05 

CLASSIC 
FE 

2011 IBA6549 
PLATEAD

O 
REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
5.187,00  

 $                           
73,42  

5 CHEVROLET 
SAIL AC 
1.4 TM 

2015 JBA4865 AMARILLO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
6.344,10  

 $                           
97,46  

6 CHEVROLET 
AVEO 

EMOTION 
GT 5P GLS 

2010 PBM1049 AZUL REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
5.142,00  

 $                        
388,31  

7 KIA 
RIO 

STYLUS LS 
AC 

2011 PBW4930 NEGRO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
2.363,50  

 $                        
439,52  

8 CHEVROLET 
AVEO 

FAMILY 
1.5 TM AC 

2012 PBY4784 PLOMO REGULAR 4 
SANTO 

DOMINGO DE 
 $                      

4.675,00  
 $                        

103,85  



 
  

  

LOS 
TSÁCHILAS 

9 HYUNDAI 
H1 12PAS 
2.5 TM 5P 

4x2 
2012 PCH6744 PLOMO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                   
12.415,00  

 $                                    
-    

10 CHEVROLET 

D-MAX 
CRDI FULL 
AC 3.0 CD 
4X2 TM 
DIESEL 

2016 PCT1068 ROJO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                   
13.009,19  

 $                        
924,08  

11 DFSK 
C37 AC 1.5 
4P 4X2 TM 

2016 PCU1546 
PLATEAD

O 
REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
6.227,95  

 $                                    
-    

12 MITSUBISHI FUSO 1991 PRL0318 BLANCO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
2.000,00  

 $                        
646,34  

13 HINO GD3HJSA 1996 PSE0849 BLANCO REGULAR 4 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSÁCHILAS 

 $                      
5.082,00  

 $                        
376,49  

            

LISTADO DE VEHÍCULOS PARA SUBASTA 

NRO. MARCA MODELO AÑO PLACA COLOR ESTADO ZONAL PROVINCIA 
VALOR 

COMERCIAL 
AJUSTADO 

PAGO 
MATRÍCU

LA SRI 

1 HYUNDAI 
IONIQ GS AC 
1,6 5P 4X2 

TA 
2018 PDD3608 AZUL REGULAR 8 GUAYAS 

 $       
10.828,00  

 $           
547,35  

2 CHEVROLET 
SAIL TM 1,4 
4P 4X2 AC 

2013 MBA8398 ROJO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

4.371,92  
 $           

923,11  

3 CHEVROLET 
AVEO 

EMOTION 
GLS AC 1,6 4P 

2014 PCH1213 ROJO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

6.719,00  
 $                    
-    

4 GREAT WALL 
HOVER H5 

ELITE AC 2,4 
5P 4X2 

2015 GSN2894 NEGRO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

5.554,00  
 $        

3.435,06  

5 CHEVROLET 

AVEO 
FAMILY STD 
1,5 4P 4X2 

TM 

2014 PCH4986 ROJO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

4.831,00  
 $             

74,25  

6 HYUNDAI 
NEW 

ACCENT 4P 
1,6 STD 

2012 ABC6822 AMARILLO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

7.036,48  
 $           

302,20  

7 HYUNDAI 
TUCSON IX 

4X2 
2012 PBX4878 DORADO REGULAR 8 GUAYAS 

 $       
11.422,27  

 $                    
-    

8 HONDA 16528 2002 GLY0577 BLANCO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

6.947,00  
 $           

568,79  

9 HYUNDAI 
TUCSON IX 

4X2 
2012 PBY9908 BLANCO REGULAR 8 GUAYAS 

 $       
10.436,94  

 $           
539,50  

10 CITROEN B9 AC 1,6 4P 2014 GSK8788 BLANCO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

7.794,00  
 $           

310,54  

11 CHEVROLET RODEO V6 2002 PXZ0048 PLOMO REGULAR 8 GUAYAS 
 $          

1.997,00  
 $        

2.606,75  

12 CHEVROLET 
LUV D-MAX 

3,0 
2009 TBA3172 

PLATEAD
O 

REGULAR 8 GUAYAS 
 $       

10.563,00  
 $        

2.115,75  

13 FORD EDGE AC 2,7 2019 GCB8651 
PLATEAD

O 
REGULAR 8 GUAYAS 

 $       
36.145,17  

 $                    
-    

14 FORD 
F 150 

LARIAT 
2015 PCQ1196 BLANCO REGULAR 8 GUAYAS 

 $       
34.944,05  

 $        
6.706,85  

 

LISTADO DE BARCOS DE PESCA PARA SUBASTA 

Nro NOMBRE 
TIPO 

DE 
NAVE 

MATRÍCULA ESTADO ESLORA MANGA PUNTAL 
VALOR DE 
REMATE 

DIRECCIÓN ZONAL 

1 Pedalex 
LONG 
LINE 

P-04-00861 REGULAR 27,85 6,5 2,86 
$         

73.287,82 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

2 
Niño 

Arsher 
LONG 
LINE 

P-04-00823 BUENO 22 6,5 2,85 
$       

113.617,43 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

3 
Niño 

Arsher II 
LONG 
LINE 

P-04-00899 BUENO 22 6,6 3,2 
$       

112.776,84 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

4 
Don 

Carlos  
LONG 
LINE 

P-04-00716 BUENO 19,96 6,26 2,5 
$       

102.815,95 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 



 
  

  

5 
Don 

Byron 
LONG 
LINE 

P-04-00108 BUENO 24,26 6,65 3 
$         

97.436,74 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

6 El Maná 
LONG 
LINE 

P-04-00417 BUENO 20,8 6,8 3,25 
$       

107.433,89 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

7 Joan I 
LONG 
LINE 

P-04-00904 BUENO 21,5 6,5 3,25 
$       

103.913,03 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

8 
San 

Leone 
LONG 
LINE 

P-04-00791 BUENO 18,9 5,3 2,4 
$         

84.425,44 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

9 Isabella 
LONG 
LINE 

P-04-00784 BUENO 20,75 6,1 2,65 
$         

84.425,44 

Calle 15 y Av. 
Malecón 

(Yacht Club 
Manta) 

4 
MANTA 

 

Los interesados en participar, podrán conocer los bienes incautados a ser subastados, previa 

coordinación a los teléfonos de acuerdo a las direcciones zonales: 

Quito: (Bienes Muebles) 023958700 ext. 1759,  

Guayaquil: (vehículos) 043714940 ext. 3046, 3059 

Manta (barcos de pesca) 0999166266 

Santo Domingo (vehículos) 023958700 ext. 2015 

Será el día jueves 23 de diciembre de 2021 de 08:30 a 16:00, en las siguientes direcciones:  

 

- Quito (Pichincha): La Pradera N30-39 y San Salvador, patios de ex Aneta. 

- Guayaquil (Guayas): Parque Samanes Bloque 7 ubicado vía paseo del parque avenida         

Francisco de Orellana. 

- Manta (Barcos de Pesca): Rada del puerto de Manta, Av. Malecón y calle 15, frente al Yacht 

Club Manta  

- Santo Domingo: 1.- Km 10 vía Quevedo (alado del motel aventura) 

                               2.- Av. Abraham Calazacón zona Rosa, patio de carros Marcelo Vallejo 

 

La recepción de los formularios de requisitos y condiciones específicas para participar en la 

subasta pública ascendente de bienes muebles, barcos de pesca y vehículos incautados deberá 

presentar el día lunes 27 de diciembre de 2021, desde las 08:30 hasta las 16:00, en las oficinas 

de la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, de acuerdo a las siguientes 

direcciones zonales: 

 

Planta Central (Quito) en la calle Jorge Washington E4-157 y Av. Amazonas, piso 9, y en 

Dirección Zonal 8 (Guayaquil) en Parque Samanes Bloque 7 ubicado vía paseo del parque 

avenida Francisco de Orellana. 

Dirección Zonal 4 (Portoviejo) oficina ubicada en la Calle 15 de abril y avenida los nardos 

vía Santa Ana, detrás del ECU 911.    

 

Así mismo se debe adjuntar a más de la información requerida en el formulario (nombres y 

apellidos, número de cédula de ciudadanía o de identidad, Registro Único de Contribuyentes 

en caso de personas jurídicas, correo electrónico, dirección de domicilio para notificaciones) 

los siguientes requisitos:  

  

Para  Personas Naturales: 

 

1. Cheque certificado, cheque de gerencia o de emergencia, por un valor correspondiente 

al  diez por ciento  (10%) del valor de su oferta, la misma que no será menor al diez 

por ciento (10%) del avalúo del bien mueble de su interés, como garantía de seriedad 

de la oferta, a nombre de INMOBILIAR. 

 



 
  

  

 

 
2. Comprobante original de Depósito Bancario del equivalente al 10% de un salario 

básico unificado vigente, como valor de postulación, en la cuenta corriente número 

7350929 del Banco del Pacífico, a nombre de INMOBILIAR, valor que no será 

reembolsable. 

3. Copia de la Cédula. 

 

       Para Personas Jurídicas. 

 

1. Cédula y Certificado de votación actualizado del representante legal. 

2. Cheque certificado, cheque de gerencia o de emergencia, por un valor 

correspondiente al  diez por ciento  (10%) del valor de su oferta, la misma que no 

será menor al diez por ciento (10%) del avalúo del bien mueble de su interés, como 

garantía de seriedad de la oferta, a nombre de INMOBILIAR.  

3. Comprobante original de Depósito Bancario  del equivalente al 10% de un salario 

básico unificado vigente, como valor de postulación, en la cuenta corriente número 

7350929 del Banco del Pacífico, a nombre de INMOBILIAR, valor que no será  

reembolsable. 

4. Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

5. Nombramiento vigente y debidamente inscrito en la entidad de control 

correspondiente; 

6. Autorización de la Junta General de Accionistas para participar en el evento de 

subasta. Es importante que en dicha autorización conste identificado el código de 

subasta al que se está autorizando. 

 

Al evento de subasta, el oferente deberá acudir solo o  con un acompañante; en caso de que el 

oferente no pueda concurrir personalmente, deberá autorizar debidamente por escrito a otra 

persona para que pueda participar en el proceso a su nombre.    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Los oferentes deberán presentar en el formulario de requisitos generales y condiciones 

específicas correspondiente como garantía de seriedad de la oferta, un valor no menor al diez 

por ciento (10%) del valor de su oferta, la cual no será menor al diez por ciento (10%) del 

avalúo del bien a subastarse.  

 

No se admitirá ofertas presentadas fuera de la fecha y hora señalada. 

 

Los formularios deberán ser descargados por los oferentes interesados, de las páginas web 

www.inmobiliar.gob.ec , www.inmobiliariapublica.ec  

 

La subasta se realizará solo en la ciudad de Quito de manera presencial en la plataforma 

Gubernamental de Gestión Financiera, los días martes 28 y miércoles 29 de diciembre de 

2021, desde las 08:30 hasta las 17:00, ubicado en la Av. Río Amazonas y Unión Nacional de 

Periodistas. 

 

El número de días para la subasta, dependerá de la cantidad de bienes ofertados, lo cual será 

notificado a sus correos electrónicos por los servidores de esta Secretaría Técnica.    

 

Para conocer el cronograma e información adicional del Proceso de Subasta de Bienes Muebles 

Incautados, es requisito de los oferentes contactarse los teléfonos 023958700 ext. 1759, o en 

las páginas web www.inmobiliar.gob.ec , www.inmobiliariapublica.ec  

 

El oferente ganador pagará todos los gastos que se genere por la compra del bien 

incautado subastado por la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público. 

http://www.inmobiliar.gob.ec/
http://www.inmobiliariapublica.ec/
http://www.inmobiliar.gob.ec/
http://www.inmobiliariapublica.ec/


 
  

  

 

 

* De conformidad al artículo 44 de la Reforma y Actualización al Reglamento Interno para el 

Depósito, Custodia, Resguardo, Administración, y Control de los Bienes Incautados recibidos 

por la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, se hace conocer al público 

en general que la puja para la Subasta Pública ascendente iniciará con el precio mayor ofertado.  

 

Además, una vez entregada la Resolución de Adjudicación al Adjudicatario, tendrá la 

obligación de retirar el bien o grupo de bienes muebles (lote) incautados adjudicados, en el 

término de tres días, del lugar determinado por la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria 

del Sector Público. 

 

El día y hora señalado para el retiro del bien o grupo de bienes muebles (lote) incautados 

Adjudicados, no se permitirá la realización de trabajos de mantenimiento, mecánica, etc., de 

los mencionados bienes. 

 

El no retiro del bien o grupo de bienes muebles (lote) incautados en el término establecido 

produce la obligación y responsabilidad del Adjudicatario de cancelar el valor de diez dólares 

de los Estados Unidos América por cada día de bodegaje. 

 

La Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, se exime de toda 

responsabilidad respecto de lo que suceda con el bien o grupo de bienes muebles (lote) 

incautados que ya han sido adjudicados; y, que no sean retirados en el término de tres días por 

el Adjudicatario. 

 

Quito, 22 de diciembre de 2021.  

 

 

SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


